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Cartera Estratégica de proyectos TIC
Modelo de Memoria del proyecto
Lea previamente las instrucciones de la convocatoria en la página web de la Cartera de Proyectos. Sustituya el texto en cursiva por la información propia del proyecto. Los apartados marcados con asterisco son obligatorios.
Nuestra Universidad apuesta por la mejora de la Gobernanza de las Tecnologías de la Información mediante la puesta en marcha de una Cartera de Proyectos TIC de carácter Estratégico. Se pretende con ello decidir, en base a criterios estratégicos y transparentes, cuáles son los proyectos TIC que se van a llevar a cabo en la Universidad durante el próximo año. El presente documento ha de describir las características principales del proyecto que el Solicitante propone para su inclusión en la cartera de proyectos.
Si considera que necesita ayuda para la correcta definición del proyecto puede contactar con la Oficina Técnica de Proyectos TIC del Vicerrectorado de Campus Sostenible y Transformación Digital a través del email oficinatecnicaproyectostic@uhu.es quien pondrá a su disposición un técnico para asesorarle en la selección de la mejor solución técnica y en el mejor modo de cumplimentar esta solicitud. Definir el proyecto y redactar este documento es responsabilidad del solicitante, pero puede contar con la ayuda de personal técnico.
Sea consciente de que su proyecto ha de competir con otros por lo que es importante que dedique tiempo a pensar y redactar el mejor proyecto posible.

1. Datos Generales del Proyecto 
Título del Proyecto*: Indique un título suficientemente descriptivo que será usado para identificar el proyecto propuesto.
Promotor*:  Es la persona de que defenderá la necesidad de este proyecto ante el Consejo de Dirección, y puede ser un miembro del Consejo, un Decano/a o Director/a de Centro o un Director/a de un Centro de Investigación. El apoyo de un promotor es condición imprescindible para la toma en consideración de un proyecto. Identifique al promotor que avala la necesidad estratégica de este proyecto.
Solicitante*: Identifique a la persona que elabora y defiende la propuesta de proyecto TIC, justificando su necesidad, alcance, presupuesto estimado, beneficios esperados e indicadores de éxito.
Director del Proyecto: El proyecto deberá contar con un director de proyecto, designado por la persona promotora, que asuma la responsabilidad de la ejecución funcional y operativa del proyecto aprobado, así como de la interlocución con la Oficina Técnica y el seguimiento de los avances. En caso de ser alguien distinto del solicitante, deberá rellenar este apartado.
Breve descripción de la situación actual*: Aportar un breve resumen del proceso (gestión, enseñanza/aprendizaje, investigación, etc.) sobre el que se quiere actuar y describir la problemática existente.
Alineamiento estratégico*: Identifique los beneficios estratégicos (ejes y objetivos del Plan Estratégico vigente de la UHU) que contribuirá a alcanzar el proyecto.
Normativa de aplicación: Indique, en su caso, las referencias a las normativas oficiales (BOE, BOJA, BOUH) o reglamentos de obligado cumplimiento (GDPR, Data Act, etc.).
Limitaciones y condicionantes del proyecto: Indicar, si los conoce, los riesgos principales que puedan afectar la viabilidad o la continuidad del proyecto y que puedan ocasionar un impacto financiero, de reputación, de cumplimiento normativo, de plazos o de cualquier otro tipo a la Universidad. Describa explícitamente las consecuencias operativas, de servicio o legales de NO realizar este proyecto en el próximo ejercicio. Si existe obligación legal impuesta por una normativa interna o externa a la UHU para la puesta en marcha del proyecto, indíquela, así como la fecha límite para la adecuación a la misma y las consecuencias de no adaptarse a la normativa indicada. 
2. Datos Técnicos del proyecto:
Objetivos*: Detalle el objetivo principal que persigue el proyecto y su motivación. Incluir los objetivos específicos a partir de los cuales poder conocer el alcance del proyecto. Indicar cómo resultaría el proceso (gestión, enseñanza/aprendizaje, investigación, etc.) tras implantar el proyecto. 
Definición del proyecto*: Breve análisis funcional y especificación de requisitos.
Solución propuesta*: Proponer y detallar la solución de tecnologías de la información deseada para cumplir con los objetivos previstos. Por ejemplo, la compra de equipamiento tecnológico, la adquisición de un determinado software, el desarrollo a medida de una aplicación, la adaptación de alguna ya existente, etc. ¿Es una solución de mercado estándar, un desarrollo a medida o una tecnología emergente? 
Integración con otros sistemas e infraestructuras: Destacar la dependencia o colaboración con otros sistemas informáticos o infraestructuras existentes. 
3. Datos Económicos del proyecto
Estimación y desglose de los costes:  En caso de que sea factible y sencillo, indique con el mayor detalle posible el desglose de los costes estimados: Coste de los RRHH propios (horas de trabajo necesarias), Coste de las Inversiones (licencias, equipamiento, alojamiento, consultoría, desarrollo…), Coste del Mantenimiento y otros Costes.

Disponibilidad de recursos propios y/o cofinanciación: Rellene este apartado en caso de que el vicerrectorado, centro o unidad solicitante aporte financiación para el proyecto (indicar cantidad) o se disponga de financiación externa (indicar origen y cantidad). 
Beneficios esperados:  En caso de que sea factible y sencillo, realice una estimación de los ahorros anuales que puede producir para la Universidad la puesta en marcha de la acción indicada o bien de los ingresos o cuantificación de la mejora que puede acarrear la puesta en marcha de la acción.
Público Objetivo y Alcance: Indique el volumen estimado de usuarios afectados y los colectivos beneficiados (p. ej., Alumnos de una titulación, todos los alumnos de Grado, toda la comunidad universitaria). Esto es esencial para valorar el impacto institucional.
Plazos: Indicar los plazos de tiempo (obligatorios o recomendados) que haya que cumplir, con su debida justificación.
Hitos del proyecto: Realizar un cronograma con la descripción de las distintas fases y los hitos relevantes para el desarrollo de la acción y el tiempo (en semanas) estimado para cada una de ellas.
Resultados: Indicar los resultados concretos o entregables que se obtendrán una vez desarrollado y finalizado el proyecto. 
Indicadores de éxito: Describir los indicadores para medir cuantitativamente aspectos como el ahorro de tiempo y costes, el número de operaciones realizadas, el grado satisfacción de los usuarios o el número de usuarios, entre otros. Además, establecer las metas a cumplir para alcanzar los objetivos esperados.
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